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Resolución nro. 018 

6 de agosto de 2020 

 
“Por medio dela cual se expresan las más sentidas condolencias por el 

fallecimiento del ingeniero Jaime Corredor Arjona, miembro del Consejo de 
Fundadores de la Universidad de Ibagué” 

 
 
 

La Rectora (e) de la Universidad de Ibagué 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

 

Considerando 
 

Que el sábado 25 de julio de 2020 falleció el ingeniero Jaime Corredor Arjona, en 
la ciudad de Ibagué. 
 
Que su fallecimiento deja un hondo vacío en su familia, la Universidad de Ibagué y 
la región.  
 
Que el ingeniero Jaime Corredor dejó una huella trascendental en proyectos de 
alto impacto social: Cofundador de la Asociación para el Desarrollo del Tolima 
(ADT); miembro de la junta directiva de Actuar Tolima; miembro de la junta 
directiva de Promesa; cofundador, presidente y presidente honorario de la 
Sociedad Tolimense de Ingenieros; creador y presidente de la Fundación Amigos 
del Conservatorio de Música del Tolima, y cofundador del Club Rotario de Ibagué 
y de la Universidad de Ibagué. 
 
Que el ingeniero Jaime Corredor hizo parte del Consejo de Fundadores y del 
Consejo Superior de la Universidad de Ibagué. 
 
Que el ingeniero Jaime Corredor fundó el programa de Ingeniería Civil de nuestra 
Universidad y se desempeñó como su director y profesor durante ocho años, 
tiempo durante el cual aconsejó y guio con especial afecto a cientos de jóvenes 
estudiantes. 
 
Que el ingeniero Jaime Corredor se destacó como un ciudadano ejemplar, íntegro 
y con gran sensibilidad social.  
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Resuelve 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Rendir homenaje póstumo a la memoria de nuestro 

apreciado ingeniero Jaime Corredor Arjona. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Expresar en nombre de la comunidad universitaria un 
mensaje de solidaridad a sus hijos María del Pilar, Marta Cecilia, Luis Jaime, 
Laura Constanza, Germán Augusto y demás familiares y amigos, y elevar nuestras 
oraciones para que su tristeza se transforme en luz y esperanza.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Entregar en nota de estilo a su familia la presente 

resolución.  
 
 
Expedida en Ibagué, el 6 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 

Gloria Piedad Barreto Bonilla 
Rectora (e) 
Universidad de Ibagué 
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